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OLET IN O F I C I A L 
D E D A P J ^ O Y I N G I A DE M A O T T P 

* u ^ n i n * iBtritRTAiwirw? 
I , » » ! * - . " ! í r í e n « y anuncio* qne haya» da (asertarse en los 

*©t «T ' i r »8 OnriAT.ua se han de mandar al jefe Político respec-
¡ro, oor ctivr conducto se oasarán a loa editores da lea anaaclo-

sadne periódicos, 
(Real orden á « 5 do A b r i l da 1851.) 

S « pnbüca lodos loa lías, sxeepto los dneaingo». 

TRL AFONO «.«SI 
O I D i n A D O O » T P B T X I N A « B I S 

P r e d a » ele •aaerifsdff^ 

Centro* ofictalet — E n asta capital, l lorado a domicilio. t ,M P I K I U aaensnalet: fue

ra da ella ,3*50 al mea, lO.PjO al trimestre, 31 al semestre y 42 por nn aflo. 

Pmrttculmree.—Kn eata capital, He r ido a domicilio 12 r. •» -•»» trimestre, 24 al se. 

nsestr» y 48 al aflo, y fnera de ella. 15 al trimoetre. » ' al a — r t u a T SO al año. 

Sa admiten suscripciones en Madrid, en la A<*mlnistr,ari.' - B O U * m i , calle da Fa 

l leros, 8 entio. dcha .—Fnera de eata capital, directamei,» nedio do carta a la Ad» 

ministrxcion con inclusión de) importe del tiempo 1t abofle si otra de Oicil cobro. 

Annncios procedentes de la Excelentí 
s ima Diputación provincia!, l inea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficiales, i lem id 0 75 — 
Annncioa particular»», Idem id 1 50 — 

N ú m e r o sue l to a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 oén t i m o s . 
A p a r t i c u l a r e s , 6 0 cén t imos . 

P a r . * o f i c i a l 
PRlWCli M cnsw II WkWM 

S n Majestad el Rey Don A l f on -
IO XTIT ' q . D . g ) , ^u Majestad la 
Reina D o fia V io tor ia Eugenia, y 
oS. A A . R R . el Príncipe de As tur ias 
s infantes, oontinúan sin novedad en 
»u importante salud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
mis personas de la Augus ta Rea l F a 
m i l i a . 

vSobísmo Civi l 
S u b s i s t e n c i a s 

C I R C U L A R 
Prae t i eada la distribución éntrelas | 

diferentes provincias, según las nece
sidades de las mismas, de los depósi
tos de arroz a precio de tasa, ha co
rrespondido a l a de Madr id l a can t i 
dad de 725.275 ki logramos, que serán 
repartidos entre los almacenistas y 
detallistas de esta Capi ta l y su pro
vincia que ementen, por lo menos, un 
año inseriotos como tales en l a matrí
cula indus t r ia l , a euyo fin deberán es
tes presentar en este Gobierno, den
tro del plazo de ocho días, a part i r de 
la publicación do la presente eircular, 
instancia d i r i g ida al Gobernador Pre
sidente de i a J u n t a prov inc ia l de Sub
sistencias, en so l ic i tud de la cantidad 
que del expresado artículo coasideren 
ueoesaria, uniendo a e l la el dooumen- ! 
to que acredite el requisito de inscr ip
ción ex ig ido. 

E n su v i r t u d , los Sres. A lca ldes de 
esta provinoia, inmediatamente que 
reoiban el B O L E T I N OFIC IAL en que se 
publique esta c i rcular , lo harán saber 
a loe comerciantes interesados, esta
blecidos en su término munic ipa l , a 
los finos antes indicados. 

Madr i d , 27 de febrero de 1920.—El 
dobernador.- -El Marqués de Gr i ja lba. 

iefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Ferrocarrile* 

Visto el expediente instruido con
tra la Compañía de los Caminos da 

hierro del Norte por el retraso de 
tros horas y dos minutos cou que l i e 
gó a M a d r i d el tren número 24, del 
d i * 2 de octubre do 1917; 

Resultando del informe emitido en 
13 de abr i l de 1918 por el Ingeniero 
Jefe de la primera división de ferroca
rr i les que dicho tren salió de Venta de 
Baños con una hora y ocho minutos 
de retraso, por esperar a l tren ndine
ro 924, perdiendo seis minutes de 
V i a n a a Valdest i l las , por marcha; seis 
minutos de Vall«st : l ias a Mata^ozue-
los, por la misma oaus i , y otros seis 
da Matapozuelos a Pozáldez; ve int i 
siete minutos en Med ina , para tomar 
agua l a máquina; cinco minutos en 
Olmedo, por tracoión; cinco do Coca a 
N a v a de la Asunción, por marcha; 
t re inta y ocho minutos eu Ort igosa, 
por hacer presión, y cinco minutos 
más desde Ortigosa,por marcha; todos 
los cuales hacen un total de una hora 
tre inta y ocho minutos injustificados, 
que exceden en una hora y diez m inu
tes de los veintiocho minutos tolera
dos en l a sección Baños-Madrid, por 
lo cual se propuso l a imposición a la 
Compañía de una mul ta de 250 pe
se tus; 

Resul tando que a l evacuar descar
gos l a Compañía en 18 de abr i l de 
1 H 8 , reconoció la certeza del retrase 
y su deseomposicióu en fracciones, 
achacando a l a mala cal idad del com
bust ib le que por fuerza hubo de em
plearse, el que se perdiera tiempo en 
la maroha, por no poder desarrol lar l a 
reg lamentar ia a causa de l a d i sminu
ción de vaporización, y dando motivo 
a que en Medina, Olmedo y Ort igosa 
hubiera que prolongar la parada oara 
reponerse de presión y agua la máqui
na, después de efectuar repetidas l i m 
piezas del fuego, terminando con l a 
petición de que s« declarara improce
dente l a imposición de la mu l t a pro
puesta; 

Resul tando que la Comisión prov in
c ia l , en su imforme de 26 de abr i l de 
1919, acogió como buenos los descar
gos de l a Compañía, estimando que 
podía acoedorso a la pretensión de que 

se la considerara exent i de responsa
b i l idad p o r el retraso; 

Considerando que conformes l a d i 
visión, la Compañía y la Comisión 
prov inc ia l en l a ascendencia del re
traso, s in que el disent imiento en l a 
apreniioión de sus causas pueda modi 
ficar su carácter penable, en la parte 
que exceda de la tolerancia regla
mentaria, margan do retraso que, sal
vo en el o-ts > de fuerz.i mayor debida
mente comprobado, puede consentirse 
sin aplicación, de penal idad, es inex
cusable ea psbas d i l igencias la impo
sición de la mu l ta propuesta por l a 
Divisióo l e ferrocarri les; 

Considerando que e l art. 150 de l 
Rig 'aaaonto de Policía de ferrocarri
les que invoca l a División para funda
m e n t a su propuesta da mul ta , no con
siente mayores retrasos que los de l a 
referida tolerancia reglamentaria, y 
que las Comp-iñías son responsables 
ante la Administración de l i s faltas 
y df»s nido* de sus empleados y agen-
tos, s^gún lo establecido en las Reales 
órdenes do 6 'e mayo de 1892 y 31 de 
octubre de 1901 s in que obsten en na
da ai carácter preceptivo de esas dis • 
posiciones las Reales órdenes de 22 de 
abri l y 2 de e iero de 1908, a que l a 
Compañía y la Comisión prov inc ia l 
aluden, toda vez que lo que se expresa 
en las mismas es la facultad de las 
Div is iones inspectoras para dejar de 
proponer sanción en los easos de fal
tas levísimas; 

Cous i l e ru ido que la moderación de 
la mul ta propuesta, que sólo asciende 
al mínimum de las sanciones apl ica
bles, demuestra evidentemeate que 
han aid-» apreciados como motivos de 
atenuación, en este case, los que no 
pueden considerarse como de comple
ta exculpación, por las razones antes 
expresadas; 

V i s t o s , además de las disposieiones 
legales precedentes, Ies arta . 12 y 29 
de la lev de Policía de ferrocarri les, 
los 160 y 166 de su Reglamento y las 
Reales órdenes de 9 de agosto de 
1901, 8 de junio y 4 de octubre de 
1917. sobre imposición de correct ivas 
a la Empresas ferrovias, 

H e resuelto, de conformidad con lo 
informado por l a pr imera División da 
ferrocarri les, imponer a la Compañía 
de los del Norte la m u l t a de 250 pese
tas por el retraso de tres horas y dos 
minutos oon que l iego a M a d r i d el 
tren número 24, del día 2 de octubre 
de 1917. 

M a d r i d , 20 de febrero de 1 9 2 0 . — E l 
Gobernador.—Marqués de Gr i ja lba . 

(Núm. 495) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
E l S r . Min is t ro de Instrucción pú

bl ica y Bellas Artes , en Rea l orden de 
11 del actual , dice a este Minister io lo 
que sigue: 

«Excmo. S r . : E n v i r tud de le dis
puesto por el art. l.° de la ley de 3 de 
abr i l de 1°00, el 31 de diciembre del 
año actual , debe l levarse a efecto l a 
formaeión del Censo de la población 
de España por medio de la Direcoión 
general del Inst i tuto Geográfico y E s 
tadístico, dependiente de este M in i s 
terio, vasta e importantísima obra na
cional . Pa ra su feliz éxito son i n d i s 
pensables algunos trabajos preparato
rios, entre los cuales figura, en p r i 
mer térmiuo, la estadístioa de v i v i en 
das, edificios y albergues, que servirá 
de base para el Nomenclátor general 
de España que, referido a igual feeha 
que el Censo de población, hace que 
ambos documentos formen una sola 
obra. 

L a expresada Dirección general era-
prenderá muy en breve les trabajos 
de la mencionada estadística de v i 
viendas, edificios y albergues, y para 
su reaüzaoión, una de las disposieiones 
que ha de preceder, es el exacto cum
pl imiento de las Ordenanzas de P o l i 
cía urbana sobre rotulación de calles 
y plazas y numeración de oasas y 
demás edificios y albergues (ciuda
des, v i l las , lagares aldeas, caseríos, 
e tc ) , somo de los edificios y alber
gues diseminados por todo el término 
del respectivo munic ip io , oomo medio 
eficaz de fac i l i tar la formación de l a 
expresada estadística de viv iendas. 

http://OnriAT.ua


E a su consecuencia, 
S . M el Rey (q. D . g.) se ha serv i 

do disponer manieste a V . E . l a 
necesidad de que, por el Minis ter io do 
su digno cargo, se expidan las órde
nes más terminantes a los Gobernado
res c iv i les de las provincias para que, 
inmediatamente, dispongan que los I 
A l ca ldes hagan repasar en un plazo 
que no exceda de dos meses, l a rotu la
ción de las calles, plazas, etc., y la n u 
meración de edificios y albergues que j 
ya tengan estableoida, poniéndola de I 
nuevo en las que carecieren de e l la o } 
la tuviesen incompl t ta y deteriorada. 

E s asimismo la vo luntad de S. M . 
que, a la terminación de dioho plazo 
los Alealdes manden formar y remi
tan directamente a los Jefes prov in
ciales de estadística, relaciones arre
gladas en lo posible ai modelo adjun
te, que expresen los números eon quo 
están señaladas las casas y demás edi
ficios y albergues de las calles, plazas, 
etc . , de las entidades de población y 
de las diseminadas sin formar grupos 
comprendidos en los cuadrantes del 
despoblado formados por las direccio
nes Nor te , Sur . Este y Oeste, que se 
eortan en l a Casa Ayuntamiento . 

E n las provincias de Astur ias y Ga
l i c i a , dichas relaciones comprenderán 
las parroquias, y al final de cada una j 
se consignarán los números de los j 
edificios y albergues diseminados, que | 
no l leguen a const i tu ir grupos de diez I 
0 más en el terr i tor io correspondiente 
1 oada parroquia, omit iendo los cua- • 
drantes. j 

De Rea l orden lo digo a V . E . para 
los efeetos indicados, en el concepto j 
de que este servicio es urgente por su I 
conexión eon los expresados trabajos j 
estadísticos. 

Em su v i r t u d , 
S. M . el Rey (q. D . g.) ha tenido a j 

bien disponer se transcriba a V . S. l a : 
preinserta Real orden, acompañando 
e modelo de referencia para su más 
exacto cumpl imiento , y excitando su 
celo a fin de qne euide de que el 
expresado servicio se realice dentro 
del indicado plazo de dos meses, oon 
la preoisión que su importancia re
quiere. 

De Rea l orden lo digo a V . S. para 
su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V . S. muchos años. M a 
d r i d , 18 de lebrero de 1920. 

P . D . 
W a i s . 

S r . Gobernador c i v i l de l a prov inc ia 
d © • • • • 

Modelo due se expresa en la Real orden 
que antecede. 

Prov inc i a de . . .—Ayun tamien to de ... 
Relación de los edificios y albergues 

comprendidos en las entidades de po
blación que forman grupos de diez o 
más edificios, con expresión del nú
mero asignado a cada edificio o alber
gue. 

Nombre de las entidades a que pertene 
cen los edifiJos y albergues; calle, 
plata, avenida, paseo, etc., y número 
del edificio o albergue. 

M a d r i d (o ...), .., calle de pares: 
2, 4, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 18, 20, 22, 
24, 26, 28, 30, etc., etc, 

Impares: 1, 3, 5, 7, 9, H , 13,15, l 7 , 
19, 21, 23, 25, 27, 29, etc., etc. 

M a d r i d (o ...), cal le de pares: 
2, 4, 6, 8, 10, e t c , etc. 

Impares : 1, 3, 5, 7, 9, etc., etc. 
Madr id (o ...), p laza de 1, 

2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 10, ete. 

Edificios diseminados sin formar grupos 
de diez o más edificios o albergues. 
Cuadrante Norte-Este , pónganse los 

que tengan los edificios y albergues 
Idem Eate-Sur, ídem. 
Idem Sur-Oeste, ídem. 
Idem Oeste-Norte, ídem. 
NOTAS . Cuando un edificio esté se

ñalado oon dos o más números, se 
pondrán éstos entre paréntesis, pata 
ind icar que señalan a un sólo edificio. 

2.* Cuando una casa o edificio ten
ga puei tas o entradas por dos c^Les 
o vías, para designar la menos impor 
tante de las dos entradas, se añadirá la 
palabra cacoesorio» al número con que 
dicha entrada esté señalada. 

3 " Los cuatro cuadrantes que i n 
dican la situación de los edificios y a l 
bergueo diseminados, se consideran 
formados por las direcciones Norte a 
Sur y de Este a Oeste, que se corten 
en la Casa Ayuntamien to . 

4 . a E n las provincias de Astur ias 
y Ga l i c ia , estas relaciones comprende 
rán también las parroquias, y al final 

de cada una se consignarán los núme
ros de les edificios y albergues dise 
minados, s in formar grupos de diez o 
más por el terr i tor io correspondiente 
a cada parroquia, omitiéndose los caá 
drantes antes menc ionados .—El Jefe 
del Negociado del Censo, J u a n Ar jo-
na.—V.° B.° E l Director general, J . de 
E l o l a . 

(Núm. 488.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audienc ia t e r r i t o r i a l 

I N C L U S A 

D o n Franc isco Sánchez Sola , Of ic ial 
de Sala de la Aud i enc i a terr i tor ia l 
y prov inc ia l de M a d r i d . 
Certi f ice: Que por l a Sala segunda 

de lo o iv i l en esta Aud i enc ia y Rela
taría Secretaría del Lieenciado D . R a 
món A l va r e z Valdó?, se ha diotado l a 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte d isposi t iva , copiados l i tera lmen
te, dicen así: 

Sentencia. 
Niímero 8 6 . — E n l a v i l l a y Corte de 

M a d r i d , a 12 de junio de 1917. E n los 
autos de mayor cuantía que ante Nos 
penden, remit idos en apelaoión por el 
Juez de pr imera instancia del distr i to 
de l a Inelusa, de l a misma, y segnidos 
entre partes: de la una , D . J u a n A n 
tonio Pérez Ben i to , empleado, de esta 
vec indad, defendido per el Le t rado 
D. L eov i g i l do Ponee de León y re
presentado por el Procurador D . Ma
nuel B u i , y de l a otra, D . José B lanco 
T o r a l , indus t r i a l , y de l a misma ve
c indad, representado por los Es t r a 
dos, por feu no comparecencia en esta 
instancia, sobre entrega de cant idad, 
p rev ia liquidación e indemnización de 
daños y perjuicios. 

Fallamos 

Que con la rectificación de referirse 
a l mes de junio y no a l de jul io de 
1911, l a fecha de disoluoión de l a So 
ciedad a que alude el fallo del Juzga 
do, debemos eonfirmar y confirma 
moa, con imposición de las costas de 
la segunda instancia, a la parte actora 
l a sentencia apelada, por l a que esti
mando dicha disolución de l a Socie
dad, pf-ra la explotación de ampl ia
ciones f tográficas, se absuelve a den 
José B lanco To ra l de 1» demanda 
que oontra el mismo ha interpuesto 
D . J u a n Anton io Pérez, en escrito de 
27 de jul io de 1912, su expresa con
dena de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado don 
Jocó E 'anco Tora l , se notificará en l a 
forma prevenida por l a L ey , le pro
nunciamos, mandamos y fírmanos.— 
Ale jandro Bustamante .—Pedro A r -
menteros de Ovando .—Ede lm i ro T r i 
l l o . — Manuel Moreno. 

Publicación: 

Leída y publ icada fué la sentencia 
que antecede por el S r . D . Pedro A r -
menteros, Magistrado de l a Sa la se
gunda y Ponente que ha sido en estos 
«utos estando celebrando audienc ia 
pública la misma, hoy día de su fecha 
de que certifico yo el Re lator Secreta
r i o . — M a d r i d 12 de junio de 1917.— 
A n t e mí: L c d . Ramón A . Valdós. 

Y para que tenga efecto l a publ ica
ción del peresente edicto en el B O L E -
TNI OFICIAL de la prov inc ia , le extien
do en M a d r i d , a 9 de febrero de 1920. 

E l Of ic ia l de Sa la , 
F ranc i sco Sánchez 

(Núm. 470) (O . - 28) 

Juzgados de primera instancia 

I N C L U S A 

Kn el Juzgado de pr imera instanoia 
del d istr i to de la Inelusa y Secretaría 
de D . J u a n Martos, pende juicio eje* 

¡ eutivo promovido por el Procurador 
| D . L u i s A g u i l a r y Cuadrado, a nom

bre de la Sociedad «Banoo de Pas i 
vos», contra doña María Mi lag ro Tro -
yano y doña Me ría Mao Creon y M i -

' lagro, sobre pago de m i l trescientas 
pesetas de capital , intereses est ipula
dos de un ocho por ciento a l año des
de el día cinco de abr i l de m i l nove
cientos diez y nueve y costas; en cu
yos autos, y per ignorarse el actual 
domic i l io o paradero de dichas inte
resadas, por providencia de esta fe
cha, se ha declarado embargada a las 

i resultas de dichos autos l a parte le
gal de la asignación que, cerno pensio. 
nista de Montepío mi l i t a r , disfruta 
doña María Mi lag ro y la que pueda 
disfrutar su hija doña María Mao-
Croon, en cuanto sea suficiente a cu
br i r dichas responsabilidades, y para 
l a retenoión de ello se expide oficio a l 
Ilustrísimo Sr . Director general de l a 
Deuda y Clases Pas ivas. 

E n su consecuencia, por medio de 
la presente que se insertará en el Bo-
LKTIW OF IC IAL de esta prov inc ia , se 

' requiere de pago a las dos menciona

das deudoras y se las oita de remate, 
eoncediéndoles e l término de nueva 
días para que se personen en autos y 
se opongan a l a ejecución s i les con
viniere, previniéndoles que, s i mo lo 
verif ican, serán declaradas en rebeldía 
y los parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Mad r i d , veintiséis de febrero de m i l 
novecientos veinte. 

E l Secretario, 
P . S. 

Rafael González. 
(A . -152) 

E n v i r tud de prov idencia diotada 
en el día da hoy por el S r . D. San
tiago de la Esca lera y A m b i a r d , Juez 
de pr imera instancia del d istr i to de la 
Inc lusa de esta Cap i ta l , en los autos 
de procedimiento jud ic ia l sumario, a 
los efectos de lu ley H i p tecaria, p ro 
movidos por el Procurador D . V i cen
te Turón y Boscá, en nombro y repre
sentación de D , Francisco Carrasco 
Cabezuelo contra D . A n g e l García 
López, sobre pago de un crédito hipo
tecario de cinco m i l pesetas de pr inc i 
pa l , intereses pactados y costas, por 
segunda vez y término do veinte días, 
se saca a l a venta, en pública subasta, 
l a finca hipotecada objeto del procedi
miento, de que se ha hooho mérito, y 
es a saber: 

finca: 
U n solar situado en esta Cap i ta l , eon 

fachuda a l a ealle de Lérida, s in 
número, barr io de los Cuatro 
Caminos , d is t r i to munic ipa l de 
Chamberí; l i nda : por su frente 
o fachada, a l Este , en línea de 
once metros tre inta centíme
tros, con l a referida cal le de Lé
r ida , y en otra línea de diez y 
siete metros, con terreno de don 
A le jandro García López; por l a 
derecha entrando, o sea a l Nor
te, oon otras dos líneas, una de 
veintidós metros cuarenta cen
tímetros con casa del mismo 
D . A n g e l García López, que^ha 
sido segregada de la total idad 
del solar y del que es resto el 
que se describe, y otra, de ve in
ticuatro metros diez centíme
tros, oon terreno de D. Ale jan
dro García López; por el teste
ro u Oeste, en dos líneas, una 
de catorce metros, con terreno 
de doña Concepción García Ló
pez, y otra de quince metros 
eincuenta centímetros, con la 
misma casa de 1). A n g e l Gar-
eía López, y por la izquier
da o Sur , en línea de cuarenta 
y seis metros sesenta y echo 
centímetros, oon terreno de 
D. J u a n González Marroquín: 
eomprendiendo dentro de d i 
chas líneas una superficie de 
novecientos tre inta y un me
tros tre inta y siete decímetros 
cuadrados, equivalentes a once 
m i l novecientos noventa y eeii 
pies cinco centímetros de otro 
también cuadrado, cuyo solar ei 
resto de l a total idad de una par
cela de terreno situado ei la ca-



l i e de San Germán, número 
seis, eon accesorios a l a de Léri
da, barrio de los Cuatro C a 
minos , distr i to mun ic ipa l de 
Chamberí 

£ 1 acto de la celebración del rema
te a segunda subasta, y por término 
de veinte días, tendrá lugar el día l u - j 
nes cineo de abr i l próximo, y hora de | 
las once en punto de su mañana, en l a 
Sa la Aud i enc i a de este Juzgado de . 
pr imera instancia del distr i to de l a 
Inolusa, de esta capita l , sito en l a ea- j 
l ie dei General Castaños, número . 
uno, piso pr inc ipa l , lo que se anuncia 
al púhlico haciéndose saber que los . 
autos de su rayón y ia certificación 
d e l Reg is tro de la Propiedad a que se ' 
refiere l a regla cuarta del art. 131 de 
lft vigente ley Hipotecar ia , estarán 
de manifiesto en la Secretaría del . 
infrascrito hasta el día de la subasta 1 
para que puedan examinaros las per- í 
sonas que lo sol ic i ten; que se enten- j 
derá que todo l ic i tador acepta como : 
bastante l a titulación; que ¡as cargas . 
o gravámenes anteriores y las prefe- j 
rentes al crédito que se persigue en 
dichos autos continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
aeepta y queda subrogado en l a res
ponsabi l idad de los mismos, s in desti
narse a su extinsión el precio del 
remate; que para esta segunda subasta 
sirve de tipo el setenta y cinco por 
ciento de l a pr imera, o sea el setenta 
y cineo por ciento de l a cantidad de 
quince m i l pesetas que fué el preeio \ 
pactado en l a base A . de l a est ipula- ( 
oión sexta de l a escritura base de d i -
chos autos de préstamos con hipoteca, 
y ne se admitirá postura a lguna que 
sea infer ior a dicho t ipo; que para \ 
tomar parte en la subasta los postores 
o personas que lo interesen, deberán 
consignar previamente en este J u z g a -
d e o en el establecimiento destinado 
al efeeto una cantidad igual , por lo 
menos, a l diez por ciento del t ipo de 
la subasta, siendo de cuenta del me
jor postor los gastos de escritura y 
subasta. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov incia , expido el 
presente en M a d r i d , a veintisiete de 
febrero de m i l novecientos veinte. 

V . # B . # 

£ 1 Juez de pr imera instancia, 
Santiago de la Esca lera . 

E l Secretario, 
Joaquín Argo te . 

( A . - 1 5 6 ) 

C E N T R O 

Po r el presente, y en v i r tud de pro
videncia del S r . Juez de pr imera ins
tancia del d istr i to del Centro, de esta 
Corte, fecha veinte del corriente, dio- j 
tada en los autos ejecutivos por e l ; 
procedimiento sumario establecido en 
el artículo ciento treinta y uno de l a 
vigente ley Hipotecar ia , promovidos 
por D . Rómulo Romano Gamero Cí
vico con D . Eugen io Rocas Martínez, 
se anuncia la venta en pública subasta 
de l a easa si ta en esta Corte, y su 
••alie del Genera l Lacy , número t re in 
ta y cuatro prov is iona l , que fué hipo

tecada por el demandado en la escr i
tura pública otorgada ante el Notar io 
de esta Corte, D . Anastas io Herrero 
Muro , con fecha cinco de noviembre 
de m i l novecientos diez y siete, para 
cuyo acto se ha señalado el día ve
int is iete de marzo próximo, a las doce 
de su mañana, en l a Sala audiencia 
de dicho Juzgado, s i ta en el piso 
p r inc ipa l de la Casa número uno de 
la ca l le del General Castaños, bajo 
las siguientes 

Condiciones: 

Pr imera : L a expresada finca, que 
comprende una superficie de trescien
tas sesenta y dos metros cuadrados, 
sale a subasta por l a cant idad de 
ciento setenta m i l pesetas, p. ecio con
venido en la referida egeritura de 
préstamo. 

Segunda. No se admitirán postu
ras que no cubran la expresada suma 
de ciento setenta mi l pesetas, y para 
tornar parte en el remate deberán los 
l icitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en l a C« j i ge-
ne i a l de Depósitos, el diez por ciento 
de aquel la suma. 

Tercera. Que dichos autos y l a 
certificación expedida por el Reg istra
dor de l a propiedad correspondiente 
y a que se refiere l a r< g la cuarta del 
citado aitículo eiento treinta y uno de 
la ley Hipotecar ia , estarán de niaui-
fiesto en la Seoretaría, y se entenderá 
que todo l ic i tador acepta como bas
tante la titulación, v que las carcas o 
gravámenes anteriores y los preferen
tes, s i las hubiere, a l crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en a res
ponsabi l idad de los mismos, s in dest i
narse a su extinción ei precio del re» 
mate. 

M a d r i d , veintitrés de febrero de m i l 
novecientos veinte. 

V.° B . * 
E l S r . Juez , 

José María Castelló. 
E l Secretario, 

A n t e mí: 
L d o . Rafael L . de Pando. 

( A . - 1 5 6 ) 

U N I V E R S I D A D 

A l Juzgado de pr imera instancia 
del d istr i to de l a Un ivers idad , do esta 
Cap i t a l , Secretaría de D . Fe l i pe Gon
zález Bernabé, ha correspondido por 
reparto un escrito del Procurador don 
Al fonso Bi lbao en nombre del Banco 
Hipotecar io de España, sol icitando so 
requiriese a doña Sa lud , doña María y 
doña Consuelo R u i z Guerejazu para 
que, en el plazo de dos días, pagasen 
al referido Banco los semestres de cier
to préstamo que éste último las hizo , 
vencidos en treinta de junio y tre inta 
y uno de diciembre de m i l novecien
tos diez y nueve, importantes cada 
uno l a cantidad de cinco m i l ochenta 
y dos pesetas noventa y siete cénti
mos, con los intereses de demora, cos
tas y gastos ocasionados; bajo aperci 
bimiento que, de no verif icarlo, se pro
cederá a lo prevenido en los artículos 
tre inta y tres y treinta y cuatro de l a 

ley de dos de diciembre de mil echo- , 
oientos setenta y dos, pidiendo al 
Juzgado el secuestro y la posesión in
ter ina de la finca hipotecada, el cual 
se decretará a los quince días de pre
sentada la demanda sin necesidad de 
nuevo requerimiento n i citación, y se 
procederá a la venta cen arreglo a lo 
prevenido en dichos artíoulos, a cuyo 
escrito recayó l a siguiente 

Providencia 
Juez , S r . Pueb la .—Juzgado de pr i 

mera instancia del distr i to de la U n i 
vers idad.— Madr id , ocho de enero de 
mil novecientos ve in te .—Vis to el es
crito que antecede y copia de poder 
del Banco Hipotecario de España, 
otorgado a favor del Procurador don 

j A l fonso Bi lbao y presentado por el 
| mismo, practiquese el requerimiento 
j que se interesa a doña Sa lud , doña 
| María y doña Consuelo R u i z Guereja-
| zu , domic i l iadas en esta Corte, a fin 
¡ de que, en el plazo de dos cías, satis-
! fagan a dioho Banco Hipotecar io los 
í semestres que les reclama por el prés-
I tamo a que dicho escrito se refiere y 
I con el apercibimiento que en el mis-
j mo se expresa, insertándose en las 
j cédulas de requerimiento dicho escri-
; to y esta providencia, y verificado, ex-
| pídase el testimonio que se sol icita, y 

devuélvase el poder presentado, que-
i dando a continuación la oportuna 
I nota. 

L o mandó y firma S. S., de que doy 
' fe, José Manuel P u e b l a . — A n t e mí.— 
i Fe l ipe González Bernabé. 

Y pa** su publicación en el B O L E 
TÍN OF IC IAL de esta prov inc ia y que 

j s i r va de notificación y requerimiento 
a doña Sa lud , doña María y doña 
Consuelo R u i z Guerejazu, mediante 

I a ignorarse su domic i l io y en cumpl i 
miento de lo mandado en providencia 

j de ve int iuno del actual , pongo el 
presente que firmo en Madr id , a ve in
ticinco de febrero de m i l noveoientos 
veinte. 

E l Secretario, 
Fe l ipe González Bernabé 

( D . — 2 5 ) 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia de M a d r i d 

Impuesto de derechos reales. 

Por l a Tesorería de Hac ienda de 
esta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia siguiente: 

De conforrnidfld con lo dispuesto en 
el art. 5 0 de la Instrucción de 2 6 de 
abr i l de 1900, declaro incursos en e l 
pr imer grado de apremio y recargo 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a dich» tributación en M a d r i d , 
que pertenecen a las Zonas que se c i 
tan y que resultan inoluí los en la re
lación que queda en esta oficina y se 
acompañan. 

En cumpl imiento del art. 5 1 de la 
m i s m a Instrucción, publíqnese esta 
prov idenc ia en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la prov inc ia , y entregúense • la ac-
oión ejecutiva los respectivos valores/ 

previos los requisitos correspondien
tes. 

Lo que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 5 1 . 

Madr id , 2 5 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Tesorero de Hacienda. 

Franoisco García del Va l l e . 

Zona 1.a 

Ale jandro Gaicía, A lmacenes gene
rales de depósito y Manuel Zanón. 

Zo^a 2.* 
Fél ix Cuadrado , José V i v a r y G o n 

za lo Vera . 
Zona 3.* 

Pau l a A l onso y E l Mater ia l Indus
t r ia l . 

Zona 4.a 

Francisco Gutiérrez, Fernando Gó
mez y Pascual Martín. 

Zona 5.a 

Migue l Mateos, C laudia Verdugo, 
Fernando Iglesias y representación de 
Pedro Iglesias. 

I A¿ministraciún de Contribuciones 
de l a p r o v i n c i a dm¡ M a a r l d 

j Ignorándose el paradero de ios se-
j ñores D . Francisco Trobo y D. Anto 

nio Priego, e&ta Administración, de 
; conformidad cen lo dispuesto en ol 
'• art. 4 5 del vigente Reglamento de 

13 de octubre ds 1903, ha acoidado 
por prov idenc ia fecha 2 0 de octubre 
último, notificarles por el presente 
anunc io que tienen puestos de mani 
fiesto, por término de diez días, con
tados desde el siguiente al de su pu 
blicación, los expedientes seguidos a 
dichos Señores sobre defraudación de 
la contribución indus t r ia l , a fin de que 
dentro de dicho plaze puedan alegar 
y probar en defensa de su derecho 
euanto estimen conveniente; aperci
biéndoles de que t ranscun ido que sea 
dicho plazo, se dictarán en los citados 
expedientes las resoluciones opor
tunas. 

M a d r i d , 2 0 de febrero de 1920 
E l Admin i s t rador , 
A n g e l M . Montee. 

(Núm. 4 7 9 ) 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Sección de estadística de la provincia de 

Madrid. 

O I B C U L A B 

Señores Jueces municipales de esta 
prov inc ia : 

Próxima la época en que debe l le
varse a cabo l a rectificación anual del 
Cense electoral , ruego a las citadas 
Autor idades remitan a esta oficina, 
dentro de los primeros días del pró
x imo mes, uua relación certificada de 
los varones de veintioinco y más años 
de edad, que fallecieron desde 1 . ° de 

I marzo do 1919 hasta fin de febrero ac
tua l , ambos inc lus ive . 

M a d r i d , 20 de febrero de 1920. 
El Jefe de Estadística, interino 

J u a n S. de Parayuelos. 
(Núm. 4(38) 
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ftYÜJlTA|ÍIEllTO DE fUADRlD 
SECRETARÍA 

P R E S U P U E S T O DE 1919-20 M E S DE F E B R E R O 

C A P I T U L O P R I M E R O . — G a s t o s del Ayun
ta., liento. 

Artículo 1.*—Oficinas centrales 
— 2 . *—Mater ia l 
— 3.°—Gastos de Casas Cons is tor ia les . 
— 4.°—Almacén de efectos de V i l l a . . . 
— 5.°—Imprenta • 
— G.°—Quintas . . . . 
— T*—Kst' dística y Elecciones 
— 8.°—Gastos de representación. . . . . . 
— 9.°—Alquileres de Juzgados y F i e l 

Contraste 
— 10.—Gastos de Administración y co

branza 

C A P I T U L O 11—Policía de seguridad 

Artículo 1.°—Alcaldías y Tenencias 
— 2.°—Guardia munic ipa l . . . 
— 3.°—Armamento y vestuario 
— 4.°—Seguro de incendios y accidentes 
— 5.°—Socorro de incendios y Sa l va 

mento 

C A P I T U L O III.—Policía urbana y rural 

Artículo 1.°—Gastos generales ' 
— 2.°—Alumbrado 
— 3.°—Limpiezas 
— 4.°—Mercados y puestos públicos... 
— 5.°—Mataderos 
— 6.°—Laboratorio 

C A P I T U L O IV—Instrucción pública 

Artículo 1.°—Instrucción pr imar ia obl igator ia 
— 2.°—Instrucción pr imar ia vo luntar ia . 
— 3.°—Archivo y Bib l io teca munic ipa l 
— 4.°—Teatro Español. 
— 5.°—Banda munic ipa l de música.... 
— 6.°—Subvenciones a establecimien

tos de enseñanza 
— 7 0 —Reformas Sociales . . . ; 

C A P I T U L O y—Beneficencia 

Artículo 1.°—Casas de Socorro y auxi l ios mé
dico-farmacéuticos 

— 2.°—Puericultura 
— 3.°—Escuelas y Talleres de Nuest ra 

Señora de l a Pa l oma 
— 4."—Colegio de San Ildefonso 
— 5.°—Auxilios benéficos 
— 6.°—Socorro y conducción de pobres 

transeúntes 
— 7.°—Epidemias 

CAP ÍTULO VI.—Obras públicas. 

Artículo 1.®—Vías públicas 
— 2.°—Fontanería A lcantar i l l as 
— 3 0 — A r b o l a d o , Parques y J a r d i n e s . . 
— 4.°—Sección de Edificaciones 
— 5.°—Cementerios municipales 
— 6.°—Sección facultat iva de Prop ie 

dades de l a V i l l a . 
— 7.°—Junta técnica de Sa lubr idad e 

Hig iene 

CAPÍTULO NU.—Corrección pública. 

Artículo único.—Cárcel del Par t ido 

9wna y sigue.. 

PESETAS 

79.007 16 
¿s 

1 073 83 
1.197 83 
6 .59* 41 

i 
25.104 16 

2.750 > 

.108.158 33 

18.387 56 
106.190 23 

4.211 66 

58.823 65 

193.105 23 
189.764 95 

33.041 41 
38.035 > 
66.888 51 

56.198 27 
99.744 75 

4.125 » 
625 » 

20.141 25 

5.937 50 
6.724 89 

124.559 83 
25.091 87 

81.035 85 
9.727 08 

28.169 66 

250 » 

158.929 08 
105.583 83 
104.341 04 

18.592 66 
22.697 » 

25.270 83 

750 » 

38.351 60 

M3ETAS 

223.885 72 

187.613 20 

193.496 66 

A R T I C U L O S C A P I T U L O S 

P E S E T A S P E S E T A S 

Suma anterior, 1.869.180 91 

Distribución de fondop por capítulos y artículos del presupuesto 
vigente, que para satisfacer las obligaciones de dicho mes, 
acuerda este Municipio, conforme a lo prevenido en el artículo 
165 de Ja ley Munic ipal . 

A R T I C U L O S C A P I T U L O S 

C A P I T U L O VIII.—Montes. 

Artículo único.—(No se consigna créd i to ) . . . . 

C A P I T U L O IX .—C a r g a s . 

Artículo l . # — C e n s o s corrientes 
— 2.°—Censos atrasados 
— 3.°—Funciones de ig les ia y festejos.. 
— 4.°—Pensiones..' 
— 5.°—Intereses y amortización de las 

Deudas munic ipa les . 
— 6.°—Créditos reconocidos 
— 7.°—Compromisos varios y subven

ciones 
— 8 . °—Expropiac iones 
— 9.°—Litigios 
— 10.—Contingente prov inc ia l 
— 11.—Contr ibuciones e i m p u e s t o s . . . . 

C A P I T U L O X .—O b r a s de nueva construcción. 

Artículo único.--Obras de nueva construcción. 

C A P I T U L O XI.—Imprevistos. 

Artículo único.—Gastos imprev is tos . 

CAP ÍTULO X I I . — Resultas. 

923 60 

20.000 » 

277.943 75 
» 

8.960 42 
1.333 33 

» 
312.500 *• 

145.607 93 

621.661 10 

145.607 93 

Artículo único.—Obligaciones de presupues
tos cerrados 

TOTALES. 2.636.419 94 

Madr id , 30 de enero de 1920 — E l Secretario, P . I. del S r . Secretario, E l Oficial mayor 
F . Míaguez . ( Núm. 800) 

690.886 10 

E L B E R R U E C O 

L a matrícula de subsidio indus t r i a l 
de este término para el próximo año 
eoonómico de 1920-21, se ha l l a termi
nada y expuesta a l público en l a Se
cretaría de este Ayuntamiento , por 
término de quince días, para oir recia» 
maciones. 

E l Berrueco, 28 de febrero de 1920 
E l A l ca lde , 

Epi fan io Cobertera. 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

Padrón, su copia y l ista cobrateria 
de cédalas personales para el próximo 
año de 1920- 21, se ha l la expuesto a l 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por término de quince días, 
para oir reolamaciones. 

Rob le : i l l o de la J a r a , 21 de febrero 
de i920. 

E l A l ca l d e , 
Ga lo Fernández. 

ses, a contar desde el día 11 del actual , 
feoha de l a pr imera inserción de este 
anuncie en los periódicos oficiales Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFIOIAL 
de esta prov inc ia , s< gún determina 
el art . 6. a dei Reglamento vigente 
de este Banco; a d v i n i e n d o que, trans
curr ido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se expeürá el correspondiente 
dupl icado de dichos resguardos, anu
lando los pr imi t i vos y quedando el 
Banco exento do toda responsabi l idad. 

Madr id , 21 do fabrero de 1920. 
E l Vicesecretario, 

Is idoro A z c o n a . 
( A . - 1 5 4 ) 

26S.834 29 

436.161 44 

38.351 60 

1,869.180 91 

BANCO DE E S P o ü 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de deposite núms» 860.236 y 
860.248, de ptas. nomiuales 3 500 y 
21.850 en Cédulas 4 por !00 Baneo 
Hipoteoar io de España y Obl igacio
nes ferrocarri les M . Z . A . , 3 por 100 
respectivamente, expedido por esta 
Establec imiento en 13 de diciembre de 
1918, a favor de D . Rafael Me lchor j 
Fernáadez Hermosa , se auuncia a l 
público por seguoda vez, para que, e l 
que se orea con dereoho a reclamar, l a 
verifique dentro del p'azo de dos mo-

A V I S O 

Habiendo fal lecido en el día de hoy 

el Agente de Cambio y B o l s a de este 

Colegio, D . Enr i que Manté y Noguer, 

esta J u n t a S ind i ca l lo anunc ia al pú

blieo, para los efectos de l a devoluoióu 

de su fianza, por término de seis me

ses, conforme a lo prevenido en el ar

tículo novecientos cuarenta y seis del 

Código de Comeroio y e l sesenta y 

siete del Reglamento general de B o l * 

sas. 

M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 
V.° B.° 

E l Síndico Presidente, 
Agustín Peláea. 

E l Secretar ia, 
Pedro Labat . 

( A - 1 5 3 ) . 

IMPBRNTA paoVINCIAL.—Fuenearrml, 8e 


